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ACTA DE PAGO DE SERVICIOS BÁSICOS Y ENTREGA DE LA PROPIEDAD 

[…]

-A-

[…]

EN […], REPÚBLICA DE CHILE, a […] días del mes de […] del año comparece don/doña  […], chileno/a, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula nacional de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […] como VENDEDOR, y por la otra, don / doña  […], chileno/a, estado civil […], de profesión u oficio […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […] como COMPRADOR, y don / doña  […], chileno/a, estado civil […], Corredor de propiedades […], cédula de identidad y Rol Único Tributario número […], con domicilio en […], comuna y ciudad de […], Región de […], como garante y en representación de quienes vienen a declarar lo siguiente: 
PRIMERO: Que, con fecha […] de […] del año […] ante Notario Público don […]  de la ciudad de […] se suscribe contrato de compraventa respecto de la propiedad ubicada en […] calle […], comuna y ciudad de […], Región de […], inmueble que deslinda: AL NORTE, […], AL SUR, […], AL ORIENTE, […]; y AL PONIENTE, […]. Dicho título traslaticio de dominio fue inscrito a fojas […] número […] del año […], del Registro de Propiedad del año […] del Conservador de Bienes Raíces de […], rol de avalúo fiscal […].- 
SEGUNDO: Que de acuerdo a las instrucciones notariales suscritas con fecha […] de […] del año […] en la Notaría […] de la ciudad de […] los comparecientes vienen en señalar que los gastos básicos y gastos comunes correspondientes a la propiedad se encuentran pagados a la fecha de este documento y en caso de existir deuda pendiente EL VENDEDOR don / doña […],  se compromete a hacer el pago de saldo insoluto.- 
TERCERO: Los comparecientes declaran que, a contar de esta fecha, todos los gastos de servicios básicos, comunes, y todos aquellos propios del inmueble indicado en la cláusula primera, serán de costa y cargo exclusivo del comprador.- 
CUARTO: Por este acto, el VENDEDOR hace entrega de la propiedad al COMPRADOR, por medio de un juego de llaves completo. El COMPRADOR declara su total conformidad con la entrega del inmueble y el estado de conservación de la propiedad, no existiendo reparos en este punto.- 
QUINTO: Los comparecientes declaran haber dado cumplimiento a la obligación de entrega y recepción del inmueble en los términos señalados en el contrato de compraventa individualizado en la cláusula primera.-  Previa lectura los comparecientes firman en señal de aceptación.

VENDEDOR […]
C.I. N°


COMPRADOR […]
C.I. N°


CORREDOR DE PROPIEDADES […]
C.I. N°
Nota: Todos los documentos que se entregan para los miembros de GlobalBrokers son meramente ejemplares e ilustrativos es decir, cada operación inmobiliaria idealmente debe ser asesorada por un abogado inmobiliario, y además deberán ser revisadas y aplicadas para cada caso particular. La intención de estos instrumentos es que los puedan modificar de acuerdo a las necesidades propias que se requiera. 
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